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ERDO Y SENTENCI.I XÚrr,¡rnO: ¡¿i¡¡rto«rto.-
de Asunción, Capital de
dras del mes de ¡.briL

la República del Paraguay, a los +l{üfi
del año dos mil veinte. estando en la Sala

de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucio¡al.
ADYS BARETRO DE MóDICA, ANTONIO FRETES Y MIRYAM PEÑA CANDIA.
Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE

En lá Ciudad

ue

GL
mi, el

NCONSTITUCIONALIDAD: .,PROMOVIDA POR LETICIA MONSERRAT ZARZA REYES
C/ ART. ,lto DE LA LEY 2856106", a fin de rcsolver la Acción de inconstitucionalidad promovida
por la señora Leticia Monserrat Zarzá Reyes, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.-

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente

CUE§TION:

l,Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor IL{MiR-EZ CANDIA dijo: En estos autos, se presenr¿ la Señora

Leticia Montserrat Zarz¿ Reyes, por derecho propio y bajo paftocinio de abogado, a promover acción de
inconstitucionalidad contra el Art. 41 de la Ley N'2856/2006 "Que sustit ye las Leyes N" 73/9t y lB02/01
'De la Coja de ,lubilaciones y PenÍ;iones de Empleados Bancarios del Paraguay", alegando que el mismo
colisiona cont.a lo preceptuado por los Arts. 132,137 y 247 delaoonstitución Nacional.-

La pafe accionante maniñesta que es ex funciona¡ia bancaria de Sudameris Bank SAECA. con una
antigüedad de 2 años, 9 meses y 6 dias (f. 6), tiempo en el que aportó a la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de Empleados de Bancos y Afines. Alega que, habiendo percibido la liqüdación de sus habercs solicitó la
devolución de sus aportes a la Caja, que le fue denegada utilizando como basamento juridico la norma que
en esta oportunidad ataca de inconstitucional.-

Entrando al anrílisis de la cuestión constitucional Fopuesta y a la vista de los a$avios esgrimidos.
es menester acla¡ar ---<n primer témino- el contenido y alcance del Art. 41 de Ia Ley N" 2856/2006. La
disposición legal impugnada determin4 que: "Corresporuleru la devolución de sus aportes a los
.lit c¡onarios que cuenten co üta ontigüe(latl süperior a los d¡ez años ), que fio Íe gan derecho a la
iubilación, que ./ esen despedidos, deja.los cesdntes o que se retíren roluntañomente tle las entidodes
domle prestan servicio. La Ca¡a podrá optar por ld aplicación del cít.tdo monto a la umorti.ació¡l o
cancelación de su obligacíón. No setáñ sutceptibles de detolucíón los aportes putronales. El derecho a
solicitur la devolucíón de aportes prescribirá después de tres años del retiro del afitid.lo.le su trabajo,
Mlvo que el mismo tenga deuda con la Caja, en cuyo caso k)§ aportes serán aplicaelos a la amorfización o
tunteluciún Je tu obligot-ión '

Tenemos que la noma atacada establece dos requisitos a los efectos de conceder el derecho a la
devolución de los aportes realizados por parte de los habajadores aportantes a la Caja. En primer lugar, se
establece la antigüedad minima de diez años y, en segundo lugar, se debe tratar de limcionarios que no
tengan derecho a la jubilación o, que fuesen despedidos o, dejados cesantes o, que se retiren
voluntariamente

EI de la parte actora se centla en el primero de los requisitos que impone la normzr cuya
se analiza -la antigüedad mínima de diez años del funcionario que pretenda retirar sus

desvinct¡lado de la entidad en la cual prestaba servicios-, requisito que no cumple. scgún
obrantes en autos (ll 6 ).-------------

de la norma atacad4 surge rma evidente vulne¡ación del pdncipio de igualdad
A¡1s. 46 y 47 de la pues implica un trato discriminatorio
que hayan sido de la vidad bancaria por alguna de las r¿zones
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mencionadas en la Ley impugnada, y que no cuenten con los años requeridos para acceder a la devolución
de sus apoñes. Asimismo, se evidencia una conculcación del derecho de propiedad consagmdo en el Art.
109 de la Cafa Magna, pues por el simple incumplimiento de requisitos establecidos de forma arbitraria por
la Caja. ésta pretende apropiarse de la totalidad de los aportes jubilatorios dela accionantc. en abicrta
r iulación r.le su propio marr.o nornalivo.----

En cste sentido. en atenció¡ a que la propia Ley impugnada establece en su Art. 1l la exclusiva
propiedad sobre los lbndos y rentas a f'avor del beneficiario, esto es, del apofante. Carece. pues. de

coherencia que la Ley contradiga sus propias directivas al determinar de forma encubierta. bajo cicrtos
rcquisitos. la imposibilidad de ejercer este derecho de propiedad. Asi tenemos que la norma impugnada. por
un lado protege al aportante a fin de que el mismo goce de un ahono obligatorio a los ef¿ctos de su

iubilación. pero por otro lado lo despoja arbitrariamente de estos haberes, por no alcanzar las injusLa§

«rndiciones impuestas
Por todo lo ante¡ior, estimo que corresponde declarar la inconstitucionalidad del a¡tículo analizado.-
Por las fundamentaciones expuestas, considero que coresponde haccr lugar a la acción de

inconstitucionalidad y. en consecuencia" declarar la inaplicabilidad del ArL41 de la Ley N" 2856/2006" en

la parte que condiciona a una antigüedad superior a diez años a los etéctos de la devolución de los apodcs
jubilatorios. con relación a Ia accionante. Es mi voto,-----------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: La accionantc, LETICIA MONTSERRAT ZARZA REYES,
promueve Acción de lnconstitucionalidad contra el artículo 41o de la Ley 2856/06 "QUE SUSTITUYE
l.AS LEYFS N" 7l/91 Y lll02/01 'DE LA (:A.lA DE.ll IBILACIONES v PENSIONES DE E|PLE/|DOS
BANCA RIOS DEL PARAGUAY'

Ilcfiere que el artículo impugn¿do por medio de esta acción de iüconstitucionalidad transgrede
no solo los derechos adquiridos. sino también violenta el principio de Igualdad consagrado en los Arts.
46 y 47"de la Co¡stitución Nacional, colisionando al mismo tiempo con los derechos y garantias a la
Propiedad Privada establecido en el articulo 109" del mismo cuerpo legal

I-a disposición considerada agraviante expresa cuanto sig,ue:. Corresponderá la detolución de

sus opo"tes a los .funcionarios que cue ten cofi una anli[lieddd supelior a los diez oños y que no
tenga dcrecho a la jubilación. t¡ue fuesen despedidos. .lejados cesanles o que se rel¡ren
tnluntariumente de las en¡ielades donde prestan seflicio. La Caia podrá optat por la aplicación del
citado mt)nlo a la amortización o cancelación de su obligacitin.-

No serán susccptibles de devolución los aportes pafronales.-------
El derecho a sol¡citdr la devolución de aportes prescribirú después de tres años del ratiro del

úiliado de su truba¡o. sabo que el mismo lenga deuda con la Caja, en cuyo caso krs atportes serLin

uplicatlos a la amortización o cancelacíón de su oblígación
Sostiene la accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna le priva de

acceder al retiro de sus apoltes, circunstancia que vulnera los principios de protección a la Propiedad
Privada y de lgualdad consagrados de manem expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
presentadas en autos, se verifica que la accionante era aportante de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

de Empleados de Bancos y Afines por los servicios prestados durante el tiempo en que se desempeñó
como f'uncionaaia bancaria de diversas entidades bancarias.------

Examinada la norma atacada de inconstitucional. tenemos que ésta establece requisitos a los
electos de conceder el derecho a la devolución del aporte realizado; por un lado. se centra en exigencigs
relacionadas a aspectos subjetivos o de calidad del estado jurídico del aportante por definirlo de una
manerai por otro lado. y constituyendo el cenlro de la cuestión cuya constitucionalidad se analiza. hace
referencia a la exacción temporal mínima a objeto del elbcto antes enunciado. lapso lijado en un
mínimo de diez años de antigüedad

'I'al y como lo ha relatado la accionante, la mismo no reúne las exigencias establecidas en la
norma impugnada a los efectos de acceder al ¡etiro de los apofies que realizara durante su gestión en la
entidad bancaria donde prestaba servicios, exfuemo que señala como inconstitucional por conculcar lo
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preceptuado por Ios artículos 46' y 47" de la Constitución Nacional, los cuales expresan
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ttlo 46' - De la igualdad de las personas: To¡los los habítantes de la República son
ilu,l y derechos. No se atlmiten discriminaciones. El Estado removerá los obstúculos e

kts .lttct es que las monfengak o las propiciek. Las protecciones que se esldblezcan sobre
as no serán consideradas comolAcbrcs discriminatorios si o iguqlitar¡os" --------de

47" -.De las garantias de la igualdad: El Estado garantiz.¡fii.r todos los habitaktes
ública: I")la igüal.lad para el acceso a lajusl¡cia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que

la inpidiesen; 2")lo igualdad qnte los leyes: 3')la iguoklad para el acceso a las lunciones públicas no
eleclivat. sín hús requisitos que la idoneidad, y 4)la igualdad de oportunidades en la paflicíp.tción ¿le
los beneJicios de lo natutulezd, de los bíenes materiales y tle la cuhura '

En lo relacionado al marco legal específico, tenemos en el propio articulado de la Ley atacada la
delimitación de la naturaleza jurídica de los aportes realizados a la Caja de Jubilaciones y pensiones de
Empleados Bancarios del Paraguay, expresada por medio de su Título Tercero ..Del patrimonio ,
Capítulo Primero "De la Formación de Recursos". artículo 11., primera pane: "Los/bndos y rentus
t¡ue se obtengan de conformidad con las clispos¡ciones de esta Ley, son de .Jrclusír,u propiedad de lo¡
btneliciurios ¡le lu Cuja'

E¡ este punto, cabe trae¡ a colación la clásica definición de propiedad de Aubry y Rau: .....2a

prcpiedad es el derccho de gozar y disponer de una cosa sín más lim¡taciohes que l(rs estableci¡fuLs en
las leyes...' (Cabanellas, G. "Dicciona¡io Enciclopédico de Derecho Usual", Editorial Heliasta.
Buenos Aires- República Argentina, 2001, Tomo VI P-Q)

En esta inteligencia debemos entender que disponiendo Ia propia ley la exclusiva propiedad
sobre tales aportes en beneficio de los empleados d€ la institución, mal podria contradeci¡ sus propias
directivas al establecer, solapadamente bajo ciertos requisitos, Ia imposibilidad de ejercer aquél
derecho, vulnerando así el mentado p ncipio constitucional para proceder a un despojo de narla menos
que el total de sus aportes en forma ilegÍtima. Asi. acorde al concepto trasuntado lineas arriba, en
del'ensa de las atribuciones que por derecho posee sobre los aportes realizados a la Caja, la accionante
reclama su devolución considerando que aquellos se e¡cuentran indebidamente en poder de otros.-------

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perspectiva constitucio¡al de las mismas, se
constata una clara contradicción en la Ley cuando, por una parte esta expresa que ,.Los 

fbn.los y renta,
que se oblengan de conformídad con las disposiciones de esta Ley, son tle exclusiva prop¡eddtl de bs
bene/iciariot de la Caja ", mrís por otro lado limita lo transcripto con condicionamienfos que. bajo pena
de pérdida de esos derechos en caso de incumplimiento, establecen: "Cotespontlerá la deyt¡lución tle
sus aytrtes a los func¡ona os que... "; todo ello sin otro perjudicado que el mismo aponante a quien la
propia nolma al inicio de su articulado pretende proteger

E¡ las condiciones apuntadas surge evidente una alienta al Principio de lgualdad, ya que
implica un Íato claramente discriminatorio hacia los asociados bancarios que, como en el caso del
accionante hayan sido desvinculados de la actividad bancaria y que no cuenten en consecuencia con los
años requeridos para acceder a la devolución de sus aportes, amén de ello, se erige indudablemente
como un despojo absolutamente ilegal ya que por el incumplimiento de los requisitos enunciados
simple y llanamente la Caj
la totalidad de los apones

a, en abieda violación a su propio marco normativo, procede a apropiarse de
ubilato¡ios de sus asociados. en el caso pañicular, de la señora, LETICIA

I\,lONTSERRAT YES, circunstancia que también colisiona con Ia garantia constitucional
contenida en el afícul nuestra Ley Fundamental, que dispone: "...5e gorantiza la propie&td
priva¡la, cuyt) conten¡ les serán eslablecidos pol la Ley, atendiendo a su.fitnción econ¿»rlica y
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parte que condiciona a una antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de aporle
jubilatorio. de la señora, LETICIA MONTSERRAT ZARZA REYES, ello de confomidad a lo
establecido en el Art. 555 del C.P.C. Es mi Voto.--------

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MóDICA manifestó que se adhiere al voto del Ministro
preopinante" Doctor RAMÍREZ CANDIA, por mismos fundamentos

Con lo que se dio por te el ñrm S.EE., todo por ante mí certifico.
quedando acordada la sentencia que srgue
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VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida. y en consecuencia.
declarar la inaplicabilidad del 4l'de la Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes N" 73191 y
1802/01 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay". en la
parte que condiciona a una a¡tigüedad superior a diez años a los efect
aporte jubilatorio. con relación a la accionante Leticia Montserrat
conlormidad a lo establecido en el Art. 555 del
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